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átinHS y «nuncio* quf liayau «le insertarse ép 
oriciAto *c lian d* mandar al M e Político 

I t o i X n _ u y o conduelo se pasara» a lo* Editores <tc 

(ñt->i Orden de 6 de Ainlde 1839.) 

ittiáislracioij Provincial. 

Se p u b l i c a U > d o N l o » d í a » , « « c o p i o l o » , ; o , n i u S o » . 

PRECIOS M SCSCHIC.«S._KII e«u capítol, llevado a domicilio. 10 rs. m-iiMiale» antici-
pados; fuera de ella 14 r*. al me,; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año. -Se 
«hmleu suscri.,0,,^ « Madrid, en l. Adn.taWr.do» del B o , C T , , , Fuwe.rr.1, S l — F u r » 
de esto capítol, directamente por medio de carU á U Ad.nints.racion, con indujo,, M 

importe dd U c f f p g de abono en sel los. - " , , número suelto, do, reate* 

A D V E S T X S C I A EDITO A I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo« 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uaeional 
que dimane de las mismas; pero los de luleros oarlicular 
pagarán dos reaiei por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Saciado 4.°— Beneficencia. 

• .rándose el domicilio en esta corte 
. ¿ j u l io Bernard, se pone en conoci-
... - , J>1 mismo por medio del presente 

jgancio puede preseutarse en esto Go • 
bao v Negociado* expresado antorior-
asntc'ile «na á cuatro en dia no feriado, 

Bu di' hacerle entrega de un do
cumento nuo le interesa. 

jU¡lr¡d 12 de Agosto de 187ó.=.í. El-
áuyeo. 

Diputación provincial. 

SesioK de 30 de Julio de 1875. 

RESIDENCIA DKI. SEÑOR CONDK DK 

L\ UO.MKttA. 

Señores que asistieron: 
Arcas.—Calvo.—Cortes (Barón de) .— 

M*s.—Foronda.—(Jarcia del Barrio.— 
<¡arriu Moreno.—Gómez Parreño.—Ibar-
^.-Lopez (1). José).—Marín.—Martin 
I Qliv*.—Martin Murga.—Morcillo — 
* •.—«);•;i/. ,U. Manuel).—Ortiz de 

• -Pastor y Magan.—Peüaflorída 
; «arjue* de i.—Pozo. —Regoyos.—Ro-
¡gj^áaiicliez Milla.—.Sedó.—Torres de 
** t * ü * a - —Fuutagud G argollo.—Pelle-

¡JJjwta la Besion á las tres de la tarde. 

¡r,i* : ' | ) r o l j " o l , , c t a , l e l a a n t c r i ü r -^ JJ.ula cuenta del despacho ordinario, 
'tacion quedó enterada do quo el 

íwnutro Fomento ha nombrado 
, o r <nar parte do la Comisión que ha 

. «tónüeronel asunto do las Clínicas 
« « « o r d o la Lmiversidad Central, 

Ixl P 7 ? n o a ° l í l M u l t a d de Medicina 
^VJtedraiico de la misma I). Gabriel 

i U l J l l i H u ! ^ ° enterada de que el 
%¡ ,.(,,..'.'. • ' ; - , ) u a donado loa reeur-

^nos j ) ¡ i r a costear los gastos de 
* * ¿ i i i 5 1 Santander v los baños de 

feuj^00?1^ d o 1 Hospicio. 
* KSJJ^.quedó enterada de (me «'1 
^ B ^ c n t e do la ( W ^ ^ A - U : . . 

P N Ú t t r r C l 0 ^ U e la habían pedido 

5 ? ° «stabil" . t i , l n 1 »™ io imja eu el 

r»r>* u V o r - marques 
P 0 r h a b e r regalado cua-

, tro arrobas de fruta para los acogidos 
i del Hospicio.. 

Igualmente se acordó conceder un 
' mes de licencia al Diputado Sr. I ) . Flo

rencio Gomo/. Parreño: suscribirse por uu 
ejemplar si la Rutista de la Sociedad Eco
nómica Matritense: pasar á la Comisión 
respectiva un oficio de l ) . Rafael Cabe
ras, representante de Mr. Droyfus, pre
guntando si el acuordode 14 de Mayo ú l t i 
mo para que se abone á su representado 
el tí por 1U0 anual de interés de demora 
es oxteusivo al pla/.o que venció el 15 del 
corríante: la comunicación del Deposita
rio, devolviendo varias cuentas por im
presiones eu el Hospicio que no ha podido 
hacer efectivas de D. Manuel Fraga; y 
dos ejemplares del primer ••uaderno del 
Diccionario geográ f ico , histórico, estadís
tico, etc., de los Sres. Moya y Cuadra, 
para cuya fibra pretenden protección sus 
autores. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Pre
sidente, manifestando que autorizado por 
S. A . U. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias para aplicar á las obras de re
forma del comedor del Hospicio paríe 
del donativo que se dignó entregarle, lo 
ponia en conocimiento de la Diputación; 
participando á la vez que él Sr. Goberna
dor le había manifestado que coadyuva
ría al mismo tin destinando algunas canti
dades d " las que aplicaba ala 'Beneficen
cia, y que además una persona bienhe
chora costearía las mesas necesarias, 
cuyo donativo se apreciaba en unas ó.DDO 
pesetas. Pero que por si estos donativos 
y los que pudieran hacerse no fueran bas
tante para terminar las obras, rogaba se 
autorizase el abono de la diferencia con 
cargo al presupuesto del establecimiento 
$• á reserva de dar cuenta á la Corpo
ración. ' 

Enterada la Diputación, acordó con
ceder la autorización quo se solicita en el 
anterior oficio. 

Entrando en la orden del dia se-(lió 
cuenta del dictamen de la Comisión pro
vincial propouieudo se nombre Interven
tor del Hospicio á I ) . Pascual Arroyo y 
(Jarcia. 

Kl Sr. Torres de Mendoza pidió an
tecedentes del cniplea'do que se proponía. 

El Sr. Foronda dijo (pie el interesado 
habia desempeñado en Filipinas los car
gos de Contador del Tribuualde Cuentas 
v Administrador de Hacienda; y sin más 
discusión se aprobó el dictamen. 

Asimismo se dio cuenta de la siguien
te propuesta: 

«Resultando vacante por dimisión del 
qué la servia la nlaza de Oficial auxiliar 
de la Secretaría de la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio do esta pro
vincia, la Comisión propone á la Diputa
ción se sirva nombrar para la misma á 
D. Gerardo Medina. Escribiente de la 
clase de segundos de la Contaduría de 
esta Corporación; para esta ¡daza, en co- ̂  
misión, á D. Faustino Nicoli, que cou 
io-ual carácter sirve otra de la misma 
clase en ol Hospital de San Juan de Dios 
y ha ocupado anteriormente otra de la 
clase do primeros en la Secretaria do la 
Corporación, y para la vacante que este 

deja á I ) . Antonio Carrascosa, empleado 
cesante. 

VA Sr. Torres de Mendoza dijo extra
ñaba que después de la proposición pre
sentada hace días no so diesen, antece
dentes en las propuestas, y no podía me
nos d<> repetir «pie no votaría ninguna 
qnB ••ar.'ciera de ese requisito. 

El Sr. Ortiz de Zarate contestó (pie 
en esta ocasión la Comisión so limitaba á 
proponer el ascenso de empleados auti-
guos y el nombramiento de un cesante 
para las resultas. 

Consultada la Diputación, acordó 
aprobar la propuesta. 

Se dio cuenta de otra, proponiendo á 
la Diputación So sirva declarar cesante 
á 1). Pedro 1 ionzalez Cuenca, Practican
te de Medicina y Cirugía de la clase de 
primeros; nombrar en su lugar á D. Ju
lián Fernandez, que ha sido de la misma 
clase y actualmente desempeña en CO-
misiod una plaza de la de segundos; dal
los ascensos de escala para cubrir la va-
eante que este deja, y nombrar para las 
resultas de supernumerario de según da 
clase á I). Julián Navarro y Gallego. 

El Sr. Calvo manifestó que el Sr. Fer 
nandez fué declarado cesante hace más 
do un año poique no justificó haber pro
bado curso, y ya que se le repusiera de
bía ser en la última plaza de la clase de 
segundos y no BU la de primeros. 

Acerca de esto se suscitó una ligera 
discusión en que tomaron parte los seño
res Pozo, Culvo. .Mirin. Morcillo? Arcas 
y Foronda, y á petición de" un Sr. Dinu-
*arlo se acordó dejar el expediente sobre 
la mesa. t 

Acto seguido se dio cuonta de los dic
támenes emitidos pt»r las respectivas 
comisiones, adoptándose los siguiontos 
acuerdos: 

Citfnisivn procinciai. 

Nombrar Delineante de construcciones 
civiles á D. José Oyauguren; y sobrestan
te temporero de bis obras del camino veci
nal de Valdelaguna á Chinchón á I ) . An
drés Rodero. 

Declarar cesante á D. Marcelino Uge-
na, peón caminero de la carretera de 
Aranjuez. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Federico Toledo, Practicante de Medi
cina y Cirugía de la clase de segundos; 
dar los ascensos de escala á los de esta 
clase, y nombrar en el último puesto de la 
mismaVí D. Joaquín Pinero Gallardo, cuya 
reposición está acordada. 

Declarar vacante la jftaza de Practi
cante de Farmacia de sagunda clase.para 
que fué nombrado D. Pablo Daniel Her
nández» por haber dimitido el cargo de 
supernumerario áutes de recibir el nuevo 
nombramiento, y "disponer se corra la es
cala para cubrir aquella. 

Declarar tamVien vacante el destino 
de portero cuarto del Hospital provincial 
por haber obtenido olro destino D. Juan 
Ruiz, nombrado para desempeñarle. 

Conceder 45 dias de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Jeró
nimo Gallardo, Oficial de la Secretaría; á 

D. Miguel Martínez Murrios, Celador del 
Hospicio; á I ) . Ensebio Castelo y á Don 
José Sauz. Médicos de la Beneficencia 
provincial: 35 dias á 1). Isidoro López 
Dueñas, Farmacéutico de la misma: 30 
«lias al Practicante de Farmacia D. Félix 
Rodríguez Vigil: ocho dias á D. Domingo 
Soler, Conserje de la plaza de Toros; y 15 
dias ú 1). .luin José Viüntiueva. Director 
del Hospital de San Juan «le Dios. 

Aprobar el acuerdo de la Comisión 
provincial para (pie pasen á Cervera de 
Buitrago, donde se ha presentado una 
epidemia de angina gangrenosa, el Fa
cultat ivo 1). Antonio del Amo y Navarro 
y el Practicante de Medicina 1). Nicolás 
Sanehez, que se han ofrecido espontá
neamente á prestar dicho servicio, dando 
encargo al Sr. Decano de Farmacia para 
que nombre un Practicante do su sección 
que marche también á dicho pueblo con 
el botiquín correspondiente; y disponerse 
libren al Alcalde con cargo á los fondos 
provinciales y capítulo de calamidades 
500 pesetas para que. en unión del Cura 
párroco y Facultativo nombrado, las em
pleen en alimentos y demás que necesi
tan los enfermos pobres, y se libren 
también cfcras 500 pesetas al Facultativo 
Sr. del Atn> para atender á los fastos de 
\iaje y estancia en el pueblo, así suyos 
como do los Practicantes que lo acom
pañen. 

Dejar sobiv la mesa para la .sesión 
próxima el oficio dando cuenta de que 
algunos empleados ocfipan habitación en 
el Hospicio sin la autorización correspon
diente. 

Comisión dr Beneficencia. 

Disponer que á las Comisiones de Ha
cienda y Beneficencia se agregue la de 
Fomento para informar acerca de la ma
nera de inscribir en la nueva Sociedad de 
seguros mutuos de incendios la mitad 
de las propiedades de la Corporación. 

Aprobar las subastas celebradas para 
el suministro de carnes, leche de cabras 
,v cok á los establecimientos provincia
les de Beneficencia, adjudicando el remate 
del primer artículo á favor de D. Ca
siano Hernández, al precio de una pese
ta 30 céntimos el kilogramo; el de la le 
che de cabras á 1). Francisco Monterru-
bio. á 80 céntimos el litro, y el del cok á 
D. Cecilio Gurrea, al precio de 9 cén
timos el kilogramo. 

Dispouer se celebre subasta para con
tratar el suministro á los mismos estable
cimientos de garbanzos, arroz, patatas, 
pan, pastas alimenticias y leña de encina 
y pino. 

Dar orden para la admisiou en el Hos
picio de los niño3 Bueuaventura Moreno, 
Ramón Tarrazo, Enrique Calvo, Casimiro 
Benitez, Fausto Severiano Hernández 
y Adolfo Morales: y negar el ingreso en 
el mismo asilo á José Morales por exce
der de la edad que fija el reglamento. 

Comisión de Hacienda. 

Dejar sin efecto la autorización con
cedida al guarda del cementerio del Hos
pital provincial, ó cualquiera otra si exis-
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tierc, para percibir la ración en crudo, 
y disponer que el abono de lo devengado 
sea con cargo al capítulo de imprevistos. 

Disponer que desde el mes de Agosto 
próximo se abonen con cargo á los fondos 
provinciales los gastos qué ocasione en el 
manicomio do Sun Baudilio el ¿lómente 
KnriqueAlvaarez Hurtado, natural de esta 
provincia. 

'Comisión de Gobernación.. 

Disponer, á petición de la Comisión de 
Gobernación, que vuelva á la misma el 
expediente relativo á las cuentas muni
cipales de Navalauamella correspondien
tes al año de L867 á (>8. 

Ordenar al Alcalde de San Martin de 
Valdeiglosias que amplíe las diligencias 
incoadas sobre suplantación de tirinas en 
algunos documentos do las cuentas mu
nicipales de 1873 á 74; y respecto dios 
fondos que se dice malversados, que ac
tive y tramito el expediente de cuentas á 
que los mismos so refieren de la manera 
que previene la ley, dando parte cada ló 
dias del estado de dichas diligencias. 

Reclamar del Alcalde do Iiuitrago co 
pia certificada del reparto celebrado en 
22 de Enero do 1868 entre los pueblos que 
componen la mancomunidad, para poder 
fijar las clantidades percibidas por cueuta 
de los bienes de propios vendidos y resol
ver sobre las cuentas de 1868 á 69. 

Declarar solventado el 2.° reparo de 
los puestos á las cuentas de Navalearncro 
del mismo año, y prevenir al Alcalde ma
nifieste si han ingresado en arcas los 80 
escudos 80 milésimas del primer reparo; 
que se lije la fecha de los vencimientos 
de intereses del 80 por 100 de propios, se
gún se propone en el 4.°, y que requiera 
a los cuentadantes para que reintegren 
los 67 escudos 500 milésimas del arrenda
miento de los puestos de la plaza, como 
se indica en el 3.° 

Ordenar al Alcalde de Santorcaz re
quiera á los cuentadantes de las do 1869 
a 70 para que contesten de una manera 
precisa y concreta á los tres reparos que 
han ofrecido dichas cuentas. 

Ordenar también al Alcalde de Pezue 
la de las Torres requiera á los cuenta
dantes para que en el ténnino de quince 
dias verifiquen el reintegro de 610 escu
dos 4"2Ó milésimas á que se refiere el pri
mer reparo, y remitan los documentos y 
explicaciones que se indican en este y 
en el 2.° 

Aprobar los expedientes de subastas 
celebradas por los Ayuntamientos de V ¡ -
l lainanta y Zar/alojo para el arriendo do 
los artículos de etnsumo con la venta á 
la exclusiva. 

Autorizar para el arriendo también de 
los artículos de consumo con la venta 
exclusiva á los Ayuntamientos de Hor
t a l i z a . Brea, Vülaverdc, Carabanchel 
Alto. Velilla de San Antonio, San ALTUS-
¡in. Cubas. Alameda de) Val le , Buitraiio. 
Hoyo de Manzanares, Léganos y San* Se
bastian de los Reyes . 

Negar la autorización solicitada con 
el mismo objeto por el Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcon por no reunir los re
quisitos de la instrucción. 

Comía ¿o a <k Fomento. 

Oficiar al Ayuntamiento de Tórrelo-
dones haciéndole entender el deber que 
tiene de abonar á D. Juan Urosa las can
tidades que legítimamente haya deven
gado y sé le adeuden por obras ejecuta au
para el Municipio, sin que el interesado 
tenga que acudir á unos ú otros Conce
jales, puesto que no contrató con ellos 
como particulares, sino á nombre y en 
representación del Ayuntamiento. 

Aprobar el proyecto formado por el 
Arquitecto para la'construccion del edi
ficio en Cercedilla con destino á casa 
Ayuntamiento, Escuela pública. Juzgado 
y depósito municipal, utilizando el mismo 
solar que ocupaba el antiguo edificio: pa-
smdo dicho proyecto á la Junta provin
cial de Instrucción pública para que in
forme en lo (pie se refiere á la escuela, y 
remitiéndole después al Ayuntamiento á 
fin de que proceda á lo que haya lugar, 
puesto que s? trata do una obra muni
cipal. 

Trasladar al Alcalde de Valdaracete 
la comunicación del Arquitecto del dis

trito, relativa al estado ruinoso en que se 
encucutra una parte de la iglesia de l 
pueblo, á fin de que con la mayor urgen
cia y bajo.su responsabilidad adopte his 
jnedidas de precaución (pie se proponen; 
y prevenir al mismo Alcalde que, ponién
dose de acuerdo con el Sr. Cura párroco, 

bablezca la Junta subalternaá que 
se refiere el lv-al dcoreto «le 4 de Octubre 
de 1S61 con objeto de gestionar la re 
unión de fondos y ejecución de las obras 
necesarias. 

Remitir al Ayuntamiento de Guadar
rama el proyecto formado por 61 Arqui
tecto para la reparación del templo par
roquial de djeha villa, con objeto de que 
pueda servirle de base al expediente que 
en unión del Cura párroco instruya pafa 
solicitar los fondos necesarios. 

Aprobar la memoria descriptiva for
mada por el Arquitecto de las obras que 
débei) ejecutarse para la reparación de 
la cañería de la fuente pública en Villa 
del Prado, y remitirla al Ayuntamiento 
para los efectos oportunos. , 

Aprobar igualmente la memoria for
mada también por el Arquitecto de las 
obras necesarias para aumentar la dota
ción de aguas de la fuente titulada de los 
Pozos, en término de Navalcarnero, cuya 
memoria deberá remitirla al Ayunta
miento. 

Oficiar al Sr. Gobernador de esta pro
vincia que, en vista de los datos y noti
cias que hoy resultan del expediente, la 
Diputación no puede, aunque con senti
miento, informar en sentido favorable á 
que se conceda al Sr. D. Mauro Serret la 
autorización que solicita para construir 
un canal de riego que cruce por los tér
minos de Morata, Chinchón y Titulcia, y 
derivar 810 litros do agua por segundo 
del rio Tajuña con objoto de fertilizar 
unas 970 hectáreas. 

Disponer se proceda á los estudios y 
formación del proyecto de camino vecinal 
desde Brea á Valdaracete. 

Declarar de abono á D. Cuyetauo 
Marta Fernandez, contratista de la cons
trucción del camino desde Colmenar de 
Oreja á Belmente, la cantidad líquida do 
'2.130 pesetas 64 céntimos á que ascien
den las obras ejecutadas durante el mes 
de Junio último, y disponer se satisfagan 
con cargo al presupuesto provincial de 
1874 á 75 las cuatro quintas partes, ó 
sean 1.704 pesetas 52 céntimos, y se ofi
cie al Alcalde de Belmente para que abono 
al interesado las 426 pesetas 12 céntimos 
restantes. 

Disponer se publique en el B o u n i x 
O F I C I A L de la provincia por tres veces el 
ante-proyecto de la red general de cami
nos vecinales, concediondo el término de 
un mes para que los Ayuntamientos, cor
poraciones y particulares presenten las 
reclamaciones oportunas: oficiar ala Ad-
ministraeion económica y Direcciones 
gonorales de la Deuda pública, de Conta
bilidad y de la Caja de Depósitos para 
que faciliten varios datos con objeto de 
conocer los recursos con que cuentan loa 
pueblos por el producto de BUS bienes 
enajenados y otros concepto-;, y recla
mar de los Ayuntamientos por medio de 
circular (pie se insertará al mismo tiem
po en el B O I . K T I N O F I C I A L , varias noticias 
encaminadas á averiguar los recursos y 
medios que los Municipios pueden utilizar 
para atender á la construcción de ca 
minos. 

Comisión de Gobierno interior. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo que ol número de ejemplares por 
que la Diputación está suscrita á la oora 
titulada Documentos inéditos del Archivo 
de Indias, se reduzca á uno sólo. 

Asimismo se dio cuenta de la siguien
te enmienda: 

«Teniendo en consideración el estado 
precario de la Hacienda de la provincia, 
así como la necesidad, por este motivo, de 
economizar gastos en objetos que un fue
ran de todo punto indispensables; 

Klqne suscribe tiene la honra depro-

fjoner a la Diputación que él dictamen de 
a Comisión de Gobierno interior, redu

ciendo á un ejemplar la suscricion dé la 
colección de Documentos inéditos del des
cubrimiento de las Amérieas, sacados del 
Archivo de Indias, se adicione el siguien
te acuerdo: 

«Quedan desde luego suprimidas todas 
y cada una de las suscricioues á publica-
Otones ó periódicos, cualquiera sea su 
clase, en la actualidad existentes y que 
sean pagadas de los fondos provinciales, 
sin exclusión de la de que se trata, no 
obstante ser la única entre aquellas que 
tiene el carácter (le «autorizada.» excep
tuándose de esta medida, en cumplimien
to del par. 6.°, art. 79 de la lev provincial 
vigeute. la Gaceta afaial.de Madrid. La 
Colección legislativa y el Diario de la9 
Cortes, cuyas colecciones desde luego 
también se completarán, así como la del ¡ 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, al efecto 
de las consultas frecuentemente necesa
rias al mejor servicio. Palacio de la Dipu
tación á 30 de Julio de 1875.==L. Torres 
de Mendoza. » 

Kl Sr. Presidente invitó al Sr. Moreno 
á que como individuo de la Comisión 
dijese si aceptaba ó no la enmienda. 

Kl Sr. Moreno manifestó que la en
mienda no podia considerarse como tal, 
sino corno proposición, puesto que en ella 
se proponía una medida general comple
tamente nueva y que no tenia relación 
directa con el dictamen de la Comisión. 

Kl Sr. Presidente dijo que la Mesa ha
bía díidado £obre el carácter que debía 
darle; pero que considerada como en
mienda, podia el Sr. Moreno manifestar 
si la aceptaba ó no. 

El Sr. Moreno contestó que no podia 
aceptarla. 

Kl Sr. Torres de Mendoza usó de la 
palabra para apoyar la enmienda, dicien
do que se trataba de una obra autorizada 
y recomendada por el Gobierno, según 
Real orden que leyó, y la única que se 
hallaba en este caso de todas las á que 
estaba suscrita la Corporación: que el 
eminente Sr. Pacheco planteó dicha pu
blicación con objeto de dar á conocer la 
historia del descubrimiento y gobierno 
de las Amérieas, y el Sr. Muñiz Vega, 
Diputado provincialen aquella fecha,pro
puso su adquisición á la Diputación, la 
cual acordó suscribirse por25 ejemplares, 
que después de la revolución se redujeron 
á ocho: que la*Comisión ahora, con un 
espirita de economía digno de aplauso, 
proponía redujese á un solo ejemplar, 
y esto no bastaba, porque como cuestión 
de economía era mejor suprimir todas 
las suscricioues existentes, mucho más 
si se tenia en Cueuta que de 4.000 y pico 
de reales gastados en suscricioues du
rante el último semestre, sólo por una de 
ellas se habia satisfecho más de la mitad 
de la indicada cantidad.y los Documentos 
inéditos era la única obra que no habia 
recibido en ose período ni un solo real y 
la única también que era reproductiva, 
puesto que la impresión se hacia en la 
imprenta del Hospicio: que como ól gas 
to de suscrieiones dependía directamente 
del material do Secretaría, expl icaría él 

rio de la Comisión rospeéto de estos 
gastos, haciéndose cargo de algunos de 
ellos. 

Kl Sr. Presidente hizo observar al se
ñor Torres de Mendoza que, Con arreglo á 
la ley y al reglamento, no podia ocuparse 
ahora de las cuentas de material. 

Kl Sr Torres do Mendoza dijo que no 
v e í a en la ley ningún artículo que lo pro
hibiese, y que constase se le sujetaba en 
la discusión. 

Kl Sr. Presidente manifestó que la 
ley y reo-lamento estaban terminantes, 
puesto que las cuentas no se hallaban ni 
aun formadas, y además ahora sólo se 
trataba de apoyar la enmienda leida. 

Kl Sr. Torres de Mendoza dijo que 
cuando se dio cuenta del dictamen pidió 
se uniese al expediente la relación do 
gastos de material, y que si no se lo per
mitía ocuparse de esto, se sentaría. 

Kl Sr. PresidentécontestÓ que la Mesa 
le permitía todo lo que fuera con arreglo 
á la ley, pero que las cuentas del mate
rial no estaban á discusión. 

Kl Sr. Torres de Mendoza pidió cons
tase que al querer tratar de los gastos de 
material y no permitírselo, se sentaba y 
protestaba. 

Kl Sr. Presidente dijo que si el señor 
j Torres so sentaba era por que no le agra

daban la ley y el reglamento. 
A lo cual repuso el Sr. Torres, que 

respetaha la ley y el reglamento lo mismo 
< que el Sr. Presidente; pero no encoutraba 

ningún articulo que prohibiese * 
¿o los gastos de material, ^T'fcy 

K\ Sr. Moreno (D. Luis, usí, a 
labra, diciendo que nunca hui. i j V a l v 
iado el espíritu de la j„..t,,ul 
v la altura á (pie siemprMiaVia t ' "* ' ' 
do sus debates, verse cu la *~ 

tiras. Siyumtg- \ 7 enseñanzas que tras de , 
deseaba versasen sobre puntos 
dadero interés para la provincia v Jí* 
liaran inspiradas en un criterio *se¡! 
imparcial, no en razones de dú¿¡¡ 
cedencia y problemática utiUdaJ^H 
e í < r . Torres de Mendoza, celoso '¿2* 
por los intereses í r (wmciale3, p¡¡J2 
celoso si cabe de algún tietnr-
~ Arte, en que con inusitada (L% 

deja oir sobre asuntos de so -

celoso si*¿í2 
por los intereses provinciales, per¡T2 
celoso si cabe de algún tiempo ¿ ¡J 
parte, en que (ron inusitada freciaS 
se deja oir sobre asuntos de su eip2 
predilección, aun cuando no siemprej? 
rezca la de sus compañeros, lrohii^^ 
picado esc celo y esa actividad en «L. 

mayor importancia: pero ya r¿ ^ 
hubiera sucedido, diría brcvísW-

de 
no 

labras acerca del hecho. o r ü S J í ? " 
amargas-quejas del Sr. tur 
injustificados cargo»? de su perfo? * 
humor. 

Que todos los Sres, Diputado, „ w 
perfectamente cual era el l M . H 

provincia. Exhausta de fondos, 
obligaciones, con un empréstito «tu» a i ? 
nazaba y amenaza devorar los v-Uowtt 
la Beneficencia si no se satisfacen 
tualmento sus plazos, y su. „,:,. 
que los recursos de los pueblos <yca¿ 
de riqueza y agobiados de contriSS 
nos, era lógico y natural que todos U 
Sres. Diputados tratasen de realizar k 
mayor suma posible do economías col » 
gastos de la provincia, suprimiendo .1*. 
de luégO los (pie paree: 
de puro lujo; y este fué el criterio en ¿ 
se inspiró el eneargado del Archivo ,' 
la biblioteca. Que su estera de acciona 
en verdad modesta, pero no por etoii. 
nos imprescindible eí cumplimiento <ka 
deber, y para realizarlo necesitaba npr 
un camino distinto del que le tras» 
sus predecesores, no sólo absteniéaní 
de comprar nuevas obras, sinoreducitaiv 
se el número de suscrieiones, tan cxftaaj 
que absorbía una mitad de la suma o»-
siguada para gastos de Archivo y Büjtti 
teca. Kn cuanto al primer extremo, ai 
una sola obra se adquirió por su 
tiva, y han sido pocas y do osease» tal* 
las adquiridas por acuerdo de la IV; •'-
CÍOU, previo dictamen de las <'•:•• 
á quien corresponde emitirlo: en cuaaj» 
al segundo, el Diputado encargado a>» 
Biblioteca sometió su pensamiento al j« 
recerde los dignísimos individn"' 
componen la ('omisión de Gobierno ta* 
rior, y enterados del'caso, y sorpr-
de que hubiese suscrieiones por do?, * 
v hasta por ocho ejemplares á una **_ 
ma obra, acordaron unánimemente wsr 
cir todas las suscrieiones á un *olo<JO£ 
piar, sin perjuicio de Imcr ••• 
„ „ „ „ - a s . Y bien sahian M " — -
conducta no habían de P ? ° J « * J 
voluntad de autores y •; ,. , , t 0^¿J 
¿qué les importaba si cumplid o n » j -
v merecían la aprobación de lo». 
putados? Tranquilos, pues, ? £¿J¿jf 
por la resoluciou adoptada. iae s ^ 
su sorpresa al ver preseot«»J 
misión á un Sr. Diputado 
vivamente el acuerdo ^ M f p ' > t ^ 
la Díputacion-teniael-d^r d ^ 
las publicaciones ¡ ^ J ^ dr * 
que llamó tanto más la £ f ^ , t o <ü 
¡ndividuos allí congrega^, • d < | ^ 

" rido Sr. W p n t a f ' . á J u e l a O t 
de las muchas obras " J l ^ i 
. „ o« iml la suscrita, ^r^tttr omiso 

poracion se u 

una sola, procimmfintf* la qoe ^ / " ^ 
traba en i>eores condiciones, P°][*jS 
ehos miles de reales queá la 
ha costado y por su escasa aP l , c ^¡J . 
tan escasa, que ni aun regalada ha» V 

i « « /Untmdencias d e , a rido llevársela iu= . rie , 3 -
manece en las ^ p e n d e ^ ^ 
tacion sin utilidad rte »> ¡ h , ,<t( 
se titula Documento* 
chivo de indias. 1 

¿ T e n . l r á a l g o q ^ . ^ 
la amis ión (cont»nuó<ne 

Moreno), respuesta »cu 
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cute negativa, con la febril afeti-
to*&* c del Sr. Torres se ha apoderado, 

Vfcjao. que ni se da punto de repo-
* t*1 ' \ | e Ct»neede á los celosos emplca-

3 oficinas, ocupados hace al-
por exigencia suya en 

fSSar Autos, allegar antecedentes y 
, e* f fflúineros. como si dicho señor tra-
Ü*5*goineter i la Diputación á un jni-
I?¡¡?~sidenci8? ^Estará relacionada la 
' t i v a de la Comisión con los pueriles é 
fSúñcados cargos que el mismo señor 

, de las sesiones anteriores al 
¡J2do que tiene la honra de usar do 
K E b r a , por si faltaban ó no algunos 

. „ ;¡,. ¡iñ-'S anteriores?' N„ e s <}0 

2SVií«-.-::í «'1 Sr. Moreno): si otra cosa 
f S iWe , sepa o l S r * T o r r e s d e Mendoza 
ZTmtrde lastimosamente el tiempo, 
2J¿ no ha de encontrar lo que desea; 

¿demás, por lo que al encardado 
•L ji Biblioteca se refiere, que las rebus-
*£g scü&cionc* contra él dirigidas, 
^ t n de part»1 de] Sr. Torres un deseo-
2 ¡ ¡ í n t o completo de la historia de la 
5¡¡¡¡eca de la Diputación y de la exac-
gudcon que el señor Bibliotecario con-
^ |o que se le entregó; una confusión 
^tafsiile entre las responsabilidades de 

•ncargado de h, eu. s l t ) 1|¡ a 

éel<bros> y las del Diputado, á quien sólo 
la ÍIISIKÍCCÍOU y dirección de la 

cea. como no se pretenda reducirle 
55*fiuode que diariamente haga un 
¡¡Jato minucioso, página por página, 
^2$ las obras y colecciones penódi-

¡LmTla misma posee; y es, por últ imo, 
SeiQue un cargo, el más cumplido elo-

s r . Torres d- Mendoza po-
! ._.[••„., porque, dada la caritativa 

:,T, s. s.. probaba evidentemen-
la m e j o r habia eneontrado (pie 

*̂ fól/u'i» se. añadió el Sr. Moreno, que 
, ¡' :r.>sdo Mendoza, al recomendar 
h otra titulada Documentos inéditas 
itl Áráiro de Indias para que la pro
m a n e suscribiera por 25 ejemplares. 

"ír<> interés que el interés 
de la Diputación, á quien quisiera ver en 
teiomomento protegiendo obras 1 i teñirías; 
jan coando haya alguien que otra e s a 
'•^yaporel hecho de haber figurado 
tapie machos años el nombre del señor 
T«wdc Mendoza al frente de la publi
caba, ya por la seguridad con que alinna 

«oprimirá el envío del único ejom-
H*<íae la Comisión desea, ya por la 
virulencia de satisfacer en su domici-
bJ«gastos de imprenta, ya por otras 

que no son de este lugar, es cosa 
• « d e dnda para el encargado de la 
•¡Mtéa, que e| Sr. Torres no tiene in-
• • a l p D o directo y personal en la c ¡ -
« publicación; y le basta para afir-
ytoaiiid calor con que S. S. ha tomado 
••*«•> y la conducta que en él ha 
•fufo. n 

L f i f e * ° r : i posible que "1 Sr. Torres 
'i't.-resad.» .M, ¡ a obra, ante-

n» intereses á los de la Diputa-
. a^nno había de creerse que poster-
J J » conveniencia de los pueblos v el 
^ J « B «udor y su trabajo á la cbn-
JJ¡J?» ?« un particular? ¿Cómo habia 
WV„, ', r s e» e n l o s momentos angus-
^•KilU • r 0 v i n c i a a t r a v i e s a > >' c u a n " 

H j j C i ~r 1
, . w o Corporaciones, (pie 

i ,¿ r r 9 * " H l l u <*o de una em-

* p a t i n e U « e fl SV" 
i ta^* d e M e n J o ¿ i l > empresario, serta 
O * punto incompatible ooni el señor 

' • : i V / . a . Diputado: y abr iga-
^ « w t e t a d R que, ó se hubiera adelan-

1^** del precario estado de los pue-
*¿ L*i m , 0 , ( ! r a abstenido do tomar 
^ b U » ^ a * ° » dejando á sus compa-
^ J¡** libertad do acción; y si otra 

**i S. S.. tan franco y con-
8ac9f.o 

í?** de \f' , p u e s entendía que el 
2*0, U b ! ? d o z a ' entusiasta de la 

<|r., S M S aficiones litera-

^ 4 % i u r n í i r u ^ n , , i / - a r l e . Ques 

u'-vaba sus aficiones l'itera-

ana obra de pura consulta y 
*uutiue de escasa aplicación 

J?** c s t a respetable colcctivi-
coponiúudo'la de primera im-

ton un ejemplar era bastante, 

y no había para qué continuar gastando 
miles y miles de reales sin utilidad de 
nadie más que de la empresa. Que el sos
tener (pie estas Corporaciones, puramen
te administrativas, debían convertirle en 
protectoras de las letras, era en su sentir 
una opiuion peligrosa: primero, porque 
generalizándola conduciría irremisible
mente á la teoría del derecho al trabajo, 
y con la misma razón que un editor bícfó 
hoy protección, la pedirían mañana cien
to, y no sólo los editores, sino loa comer
ciantes, los industriales y toda» las elases 
productoras; segundo, porque la provin
cia es pobre, y tiene ante todo que prote
gerse á sí misma contra toda especie de 
gastos inútiles. Que el Sr. Torres de 
Mendoza, digno Visitador del Hospicio, 
donde la obra en cuestión se imprime, de 
seguro no autorizaría ipie se tomaran 
4.<MI(! varas de lienzo, si no hacían falta 
mas que 400, sólo con él objeto de prote
ger la industria algodonera: y siendo esÍ0 
así, convenía S. S. en (pie la Diputación 
no puede convertirse en protectora de 
obras útiles, cualquiera que sea su im
portancia, ni en Mecenas de las artes y 
de las letras. 

Que en confirmación de ello, el mismo 
Sr. Torres do Mendoza habia presenta
do una enmienda con el objeto de supri
mir todas las suscriciones. menos las de 
claradas necesarias por el legislador, y 
aunque al apoyarla comenzó por dolerse 
de la reducción hecha, criticando \ ñ a -
mente el espíritu estrecho de la Comisión 
que la aconsejó, después, pasando de un 
extremo á otro, no por obra del despecho, 
sentimiento que no abriga S. S., sino 
como resultado de la reflexión y del con
vencimiento, habia sostenido la supresión 
completa de todas las suscriciones. 

Pero tampoco en esto podía la Comi
sión estar de acuerdo con el parecer del 
Sr. Torres. <|iie olvida la diferencia <•>-
tablecida por la ley entre gastos necesa
rios y voluntarios: dentro de los últimos 
cabe el de suscriciones tan útiles, á veces 
tan indispensables; pues revistas hay, 
sobre todo de índole administrativa, que 
ainlan constantemente en manos de los 
Oficiales de Negociado; y hay otras de 
tal naturaleza, flno la Diputación, en uso 
do su perfecto derecho y de la amplitud 
que la ley le concede, puede y dobe ad
mitir; y en la misma sesión de hoy habia 
votado S. S una de esas suscriciones tra
tándose de cierta publicación debida á la 
Sociedad Kconónñca Matritense. Que po
día desechar, pues, el Sr. Torres ese rigo
rismo (pie tan de repente le habia asalta
do, y creer que la Comisión de Gobierno 
interior estaba dispuesta á seguir la 
norma que desde un principio se trazó en 
favor de las economías: pero de una ma
nera prudente y discreta. Que el alegar 
que una sola suscricion ha consumido 
tanto ó cuanto en un gemési re. üada quie
re decir, porqfle muchas veces se atrasan, 
los pagos y se satisfacen en junto; y lo 
que importaba á S. S. demostrar era que 
la Comisión procedió a capricho y ctifa 
desigualdad, y como, lejos de Ifóddttt así. 
se ha inspirado siempre en un criterio 
imparcial, prescindiendo de cierta clase 
de consideraciones, dicho se está que ni 
lo ha intentado, ni lo hubiera conseguido. 

Kl Sr. Moreno terminó suplicando á 
la Diputación se sirviera des-stimar la 
enmienda del Sr. Torres de M'-ndo/a. y 
aprobar el dictamen de la Comisión: aña
diendo que antes de sentarse iba á di
rigir un ruego á dicho Sr. Diputado. Que 
aun cuando S. S. no tenga interés direc
to en la obra citada, ni sea su autor ó 
editor, las circunstancias de que ante
riormente ha hecho mérito y las decla
raciones de S. 8 . . que, á juzgar por sus 
palabras, representa en términos tan ob-
solutos á la empresa como si se tratara 
do cosa propia, le autorizan para creer 
que ebri ella se halla en excelentes rela
ciones y qne en sus acuerdos ejerce no 
escasa influencia. Y siendo esto así, y 
conociendo todos los Sres. Diputados el 
celo que al.Sr. Torres de Mendoza distin
gue en pro" de los intereses provinciales, 
rio creo ocioso aprovechar tan felices dis
posiciones para suplicarle indique á esos 
sus amigos la conveniencia de que satis
fagan puntualmente los gastos de im
prenta, abonando los descubiertos en que 
se hallan y normalizando los pj ígos: cosa 

quo el Sr. Torres de Mendoza hará pon 
tanto más gusto, cuanto que al carácter 
de celoso Diputado reúne él de asiduo 
Visitador del Hospicio, y espeeialinente 
encarg-ado de la imprente, donde tal vez 
por mediación suya y con el objeto dfl 
proteger tan benéfico asilo, se da á Luz la 
obra arreglada por sus amigos. 

MI Sr. Torres de Mendoza rectificó, 
manifestando que el Sr. Moreno asegu
raba quo la empresa tenia descubiertos, y 
esto no lo calificaría de falso por ser dura 
La palabra, pero carecía de toda exacti
tud: que la obra se venia imprimiendo 
en el Hospicio, y sejrun sus n ticiáfl 30 
habian pagaxib' a cuenta 9.000 y pico de 
reales, pmiieudodeberálosumo2ó3.000 

les eran pago de un servicio recibido, y 
el satisfacer lo que se debió ayer no au
torizaba para dejar de abonar lo que so 
adeudara hoy. 

Hecha lapregunta de si se tomaba en 
consideración la enmienda, se acordó que 
no en votación nominal por 2b' señores 
quo se hallaban presentes, y fueron loa 
que siguen: 

Arcas.—Calvo.—Cubas.—Foronda.— 
García del Barrio.—García Moreno.— 
Gómez Parreño.—Ibarra. — López (Don 
José '. — Marín. -Martin de Oliva.--Martín 
Murga.—Morcillo.—Moreno.—Ortiz (Don 
Manuel). — Ortiz de Zarate.—Pastor y 
Masttn __P « f i » « « - i r 

reales, y no halda derecho á exigir el 
pago tan inmediato cuando La entrega 
de la obra no se hacia por la imprenta 
del Hospicio con toda exactitud por ra
zón de otros trabajos que la Diputación 
encargaba: ni esta debía ser tan ejecu
tiva para-hacer efect ivo lo que la adeu
daban, puesto que tampoco pagaba al 
corriente á sus acreedores: que constase 
que él proponía una economía radical y 
que no hubiera unís suscriciones que ala 
Gaceta, Diario de las sesiones de Cortes 
y Colección leri/slalirtí, únicas objig&AQr 
rías por la Ley:ycoustase también que al 
querer indicar el criterio de la Comisión 
en la distribución <|c estos gastos, la 
Mesa se habia opuesto en virtud de la 
ley, puf más que ningún artículo prohi
bía hacer mención de Los gastos veri f i 
cados. 

El Sr. Moreno rectificó, diciendo sen
tía mucho haber visto al Sr. Torreado 
Mendoza convertirse en patrono de una 
publicaciou determinada y en implacable 
fiscal de la Diputación: que up ora ese el 
papel que cumplía á los Diputados . ni 
debían valerse del carácter que como ta-

s disfrutaban para abogar j ) ( , r esta ó la 
otra empresa y sostener causas nada re
comendables; que si la Diputación deja
ba de cubrir sus atenciones con la pun
tualidad que desearía, consistía en que 
sus deudores, entre los cuales se hallan 
los amigos del Sr. Torres de Mendoza, 
lio cumplían con su deber; y sobre todo, 
el que la Diputación tenga algunos atra
sos no es razón bastante para que un se
ñor Diputado se los eche en cara y los 
invoque como disculpa do la responsabili
dad en <pie han incurrido unos amigos 
suyos, deudores morosos. Que el Sr. Tor
res, muy al corriente en la Contabilidad 
de la empresa, empezó por afirmar (pie 
esta nada debia. y concluvó por confesar 
que se bailaba en descubierto de algu
nos miles de reales; y no podía demos
trarse de una manera más auténtica que 
no hubo inexactitud en las palabras que 
antes pronunció, de las cuales se felicita
ba, porque indudablemente serian úti
les para los intereses do la pro\ inc ¡aeu 
vista de la confesión del Sr. Mendoza, que 
ge apresurará á recomendar á sus amigos 
el pronto pago de esos miles de realos: que 
muy de fiar era la palabra del Sr. Torré»; 
pero en comprobación de ella y á mayor 
abundamiento, acababa deleer unacomu-
nicaciou que durante la rectificación de 
S. S. habia llegado á sus manos, en la 
cual el encargado de realizar las cantida
des que adeuda á la imprenta del Hospi
cio la obra Documentos inéditos del Ar
chivo de Indias, se lamenta de lo ineficaz 
de sus gestiones, y pide á la Diputación 
que adopte las 'medidas oportunas para 
hacerse cobro de las 1.050 pesetas quo 
dicha obra es en deber. ( 

MI Sr. Presidente dijo al Sr. Moreno 
que podia leer el oficio. 

Kl Sr. Moreno lo leyó, dejándolo sobre 
la mesa. 

Kl Sr. Torres de Mendoza dijo que ya 
que se habia leido aquel oficio se traje
ran los antecedentes oportunos para que 
se sepa lo que la obra lleva pagado á la 
imprenta; y (pie mantenía que oran in
exactas las aseveraciones del Sr. Moreno 
en cuanto tiendan á asegurar que el tiene 
hoy interés directo en la publicación de 
que se trata. 

Kl Sr. Presidente manifestó que ya 
habia dicho e l mismo Sr. Torros que la 
empresa habia pagado unos 9.000 reales, 
pero si (pieria se traerian los anteceden
tes. 

Kl Sr. Morcnc-dijo que esos 9.000rea-

Puesto á discusión el dictamen de la 
Comisión, y no habiendo nhiguu señor 
Diputado que hubiera pedido la palabra, 
fu¿ aprobado eu votación ordinaria. 

Acto seguido so dio cueuta de la si
guiente proposición: 

I.os Diputados (pie suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación el 
siguiente acuerdo: 

Kn todas las dependencias de la Di
putación en que haya establecidos ta
lleres para servicio del público mediante 
al correspondiente pago, uo se admitirán 
nuevos encaraos sin estar satisfecho el 
importe de lo devengado, que se hará 
efectivo por mensualidades vencidas. Pa
lacio de la Diputación dé Madrid á 30 de 
Julio do 1875. = Agustín Mar in .=Máx i -
mo Ortiz de Zarate.—Antonino S. de 
Milla.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Ma
r í n , fué tomada e n consideración, dec la 
rada urgente y aprobada. 

Asimismo se (lió cuenta do la propo
sición qué á continuación se expresa! 

<d.os Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer: 1.° Que antes de 
discutirse el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia relativo á la inscripción do 
parte de las (incas propias de la provin
cia en la nueva Sociedad de seguros, se 
pida informe al Arquitecto provincial 
acercado si es conveniente que el Hos 
pital provincial, inscrito hoy en la Socie
dad de seo-uros á prima fija La Urbana, 
pase á inscribirle en aqueila. 2.° Que se 
oficie á la nueva Sociedad de seguros 
para que ma i . i l i es te si, como la Diputa
ción ha debido creer, n o se la exigirán 
por los seguros que en ella se hagan, los 
derechos de inscripción y póliza, como 
es dé toda just ic ia: tod¿ vez que aquellos 
se harán á solicitud dé la Sociedad y que 
las tincas tienen hechos todos 16s pagos 
en La antigua Sociedad de seo-uros, pues 
en caso contrario resultarían innecesa
riamente perjudicados los intereses pro
vinciales. Palacio flé La Diputación pro
vincial de Madrid á '2'A de Julio de 
1875.=,José* l'astor y Magan.=Antoni-
no S. Milla. = .Norberto de Arcas . » 

Kl Sr. Cubas dijo que competente
mente autorizado declaraba que la nueva 
Sociedad no exigiría los derechos que 
se citaban en la proposición. 

Tomada en consideración, se acordó 
pasara á la Comisión correspondiente. 

Igualmente se dio cuenta de una pro
posición concebida en los siguientes tér
minos: 

«Los (pie suscriben, teuiendo en con
sideración el estado en que se halla la or
ganización del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, y la convenien
cia de armonizarlo en cuanto sea posible 
con lo que la experiencia aconseja, la 
prudencia y razón dictan y exige la obli
gación inexcusable de respetar los dere
chos adquiridos por los dignos Profesores 
de sus secciones respectivas, así como la 
necesidad de no gravar el presupuesto, 
tienen la honra de proponer á la Exce
lentísima Diputación provincial se sirva 
aprobar el adjunto proyecto de organiza
ción del referido Cuerpo facultativo. 

Madrid 30 de Julio de 1875.=Floren
cio flomez Parreño.=Norberto de Ar-
cas.=Francisco de Cubas.» 

Apoyada por el Sr. Arcas, se nidio 
votación nominal, que dio el resultado 
siguiente: 

Arcas.—Cubas.—Gareía del Barrio.— 
Ibarra.—Marin.—Martin de Oliva.—Mor
cillo.—Ortiz (D. Manuel).—Ortiz de Zá-
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Tato.—Pastor y Magan.—Pozo.—Rego
jos.—Torres «le Mendoza.—Polletan.— 
Sr. Presidente. 

Total, ló . 
Y resultando lió haber quedado nú

mero suficiente de Sres. Diputados para 
tomar acuerdo, se levantó la sesión.=El 
Presidente, Conde do la Romera.=í<os 
Diputados Secretarios, José* do Fontagud 
( ¡ar;rol lo.=E. Pelletan. 

Administración Central. 

Decimocuarto tercio de la Guardia 
civil. 

15] día 14 de los corrientes, á las ocho 
y inedia do su mañana, tendrá lugar la 
Ycnta por desocho de un caballo de este 
escuadrón; las personas que deseen tomar 
parte en aquella pueden verificarlo en 
este cuartel de la Guardia civil, barrio 
de Salamanca. 

Madrid 8 Agosto de 1875.=K1 Capi

tán, José* Poves Jiménez. 

i r ¡as 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

D Tomás González Sánchez. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Ma Irid y Re
lator Secretario de la do este distrito. 

Certifico que entre los Jueces muni
cipales de Chamartiu y el del distrito del 
Hospicio de esta corte se promovió com
petencia sobre conocimiento de un juicio 
verbal entablado ante el ultimo por Don 
Manuel Ruiz, de esta vecindad, contra 
D. Federico Nuñez, vecino de Chamartiu, 
sobre pago do 970 rs.; y remitidas á la 
Sala primera de este Superior Tribunal 
las actuaciones practicadas en ambos 
Juzgados para la decisión de la compe 
teucia, y sustanciada en forma con au
diencia del Fiscal do S. M., se dictó á su 
tiempo por la referida Sala el auto del 
tenor siguiente: 

«Resultando que en 13 de Junio de 
1874 D. Manuel Ruiz, de profesión indns 
trial, con almacén en la calle do las In
fantas, núm. 36, de esta capital, solicitó 
ante el Juez municipal del distrito del 
H o s p i c i o celebrar juic io verbal con Dou 
Feder ico Nuñez, vecino y Juez municipal 
de Chamartiu. sobre pfflgfO de 970 rs. pro 

cedentes de salvado y moyuelo sacado 
por el demandado del establecimiento del 
demandante por medio «le vales: 

Resultando que señalado el dia 22 del 
mismo Junio para la celebración de dicho 
juicio, y dirigido el oportuno oficio al 
Juez municipal de Chamartiu para la ci
tación del demandado, compareció este 
ante el suplente, mediante su incompati
bilidad, proponiendo cuestión de compe 
teucia por inhibitoria, asegurando no 
haber hecho uso de la declinatoria y pi
diendo se dirigiese el oportuno oficio al 
del distrito del Hospicio de Madrid para 
que remitiese lo actuado al de Chamar
tiu, como único competente para conocer 
de dicho juicio, fundándose en que la 
acción ejercitada era personal, y no ha
biendo contrato en que se hubiera estipu
lado el lugar en que debia cumplirse la 
obligación, era competente el Juez del 
domicilio del demandado, según la regla 
1.* del art. 308 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial: 

Resultando que oido el Fiscal muni
cipal y de conformidad con su dictamen, 
el Juez suplente mandó dirigir y dirigió 
oficio de inhibición al del distrito del 

Hospicio; el cual, oido el demandante 
v el Fiscal, sostuvo su competencia, fun
dado en (pie el contrato era de compra
venta, y amaneciendo qno en Madr.d habla 
sid « entregada la cosa vendida, en Ma
drid habia debido y debia sor satisfecho 
el precio de la misma, ínterin no se pro
bara terminantemente otro pacto en 

contrar io: 

Resultando que pasada la correspon
diente comunicación al Juez de Chamar
tiu, este insistió en la inhibitoria, y remi 
tidas por ambos Juzgados las diligencias 
á est a Superioridad para la decisión de la 
entienda, el Fiscal de S. M. ha emitido 
dictamen pidiendo se resaielva la compe
tencia á favor del Juez municipal da Cha
martiu: 

Vistos; habiéndose habilitado para P<> 
uente al Magistrado 1). Ignacio Carrasco: 

Considerando que según 16 que dispo 

ne la Go&la 1.' dol art. 308 de la ley 
provisional sobre organización del Poder 
judicial, en los juicios cu quo-se ejerciten 
acciones personales es Juez competente 
el del lugar en que deba de cumplirse la 
obligación, y ¿faltado este, á elección 
del demandante, el dol domicilio del de 
man la lo ó el del Lugar del oontifeto si 
hallándose en él, aunque accidentalmente, 
pudiera hacerse el emplazamiento: 

Y considerando que la acción ejercí 
tada por I ) . Manuel Ruiz es personal; que 
no consta probado el lugar en que el de
mandado debia cumplir la obligación de 
pagar el género comprado, y que. en su 
consecuencia es competente para conocer 
del ju ic io verbal el Juez municipal deLdo-
micil io del demandado, puesto que este 
tampoco ha sido emplazado en esta capi
tal ni consta que en ella so celebrara el 
contrato de venta en cuya virtud el de
mandado recibió] el género cuyo precióle 
reclama el demandante; 

Se declara que el Juzgado municipal 
de Chamarían es el competente para co
nocer del juicio verbal promovido por Don 
Manuel Ruiz crfntra I ) . Federico Nuñez 
sobre pago de 97p rs.; á cuyo Juzga
do se remitan unas y otras actuaciones 
para loque proceda con arreglo áderecho 
V publiques» este auto con arreglo á lo 
que dispone el art. 38G de dicha ley. Los 
señores del margen lo mandaron en Ma
drid á 30 de Julio de .1875 —C. Huerta 
Mor i l lo .=Pedro Borrajo de la Bandera.= 
Igtíació Carrasco. = Licenciado Pablo 
Iruegas.=Por habilitación, UlauJioíj a r -
rido.» 

Corresponde con su original, á que me 

remito. 
V para que conste y publicar en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia cou ar
reglo á lo dispuesto en el art. 386 do la* 
ley de organización del Poder judicial, 
pongo la presente que firmo en Madrid á 
3 de Agosto de 1875.=Por el Secretario 
González Sánchez, el Escribano de Cá
mara habil itado. Claudio Garrido. 

bienes de la Exema. Srai I) >ña Josefa 
Ccballos y Alvarez de Farm. M a r p c - a 
viuda de Espeja, que falleció al parecer 
intestada en esta corte el í' de Mayo pró
ximo pasado, para que en el término do 
20 días, contados desde, la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado á usar del que 
so crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Agosto de 1875.= 

El actuario, José María Miller. 
17«)-:>4 

- M a d n d 9 d e A g o s u M l ( t l _ 
W « o t a r i o , Rafael V > 

e p l > i i V ' ten 
s « " » ü 9 l e r r a 

1). Marcelino .Gutierre? r 
<le esta villa de S o n í ^ ^ 

Certifico que se'gao 
resulta M t j 

cao celenra lo en 23 , M a.-t'.^ ^ > 

tes, de la una D. Francisco P i ^ ' * r " 
mandante, y de laotra José VÍ%¿ Jj" 
mandado, y por ía no presentación 
este último, en rebeldía, hay nna¿, 
cía que á la letra dice: 

«Sentencia.—En la villa de Somo^. 
ra, á 24 de Julio de 1875; el s r . u. |? 
colino Gutiérrez, Juez municipal d» i 
misma, por ante mi su Secretario, j 
el acta anterior: 

y resultando que el actorl). Fraac^ 
Pisón reclama al domandadu J(«¿ 
mil, residente en la villa y corte .}» j j w 

drid, portero en la casa del Ros; 
pago de ocho fanegas y tres ce la¿ , 
dos cuartillos de centeno quo le a f o^ 

Y-resultando (pie dicha circunsUafc 
la ha probado dicho fcr. D. Francisco^ 
una escritura suscrita por aquel y 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Casas y Miranda, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del actuario Don 
José María Miller, se anuncia el falleci
miento de DoSa Marcelina Arranz é Iz
quierdo, natural de Peralejos, hija de Don 
Francisco y de Doña Ramona, \ i u la, pro
pietaria, d • 71) años de edad, ocurrido en 
4 de Febrero de 1874, al parecer intesta
da, con el fin de que las personas que se 
crean con derecho á heredarla comparez
can á usar de él cu dicho Juzgado y Es
cribanía dentro del término de 30 dias; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1875.=E1 ac
tuario, José María Miller. 178—40 

Palacio . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio, refrendada por el infrascrito 
actuario, por ol presente se cita y llama 
á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes relictos por falleci
miento de 1). José Quiñones 4o León, 
Coronel que fué de Estado Mayor del 
ejército, ocurrido en París á 2í> de Octu
bre de 1874, para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo en forma. 

Madrid 14. Le Agostode 1875.=V. '\B/— 
MI actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

1 8 0 — 2 S 

Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi-
deneia dictada por el Sr. I ) . Luis Rubio 
y Cadena. J u e z de primera instancia del 

distrito de'la Universidad de esta corte, 
refrendada aquella del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á Juana Rubio, 
que parece habitó en la calle del Acuer
do, ignorándose el número", para que 
comparezca aib la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, m i 

mío de 10 dias, con él fin de prestar 
declaración en causa criminal. 

Madrid 7 de Agosto de 1875.=Rubio 
y Cadena.=E1 Escribano, Emilio Monct. 

una iguala ó padrón para cobrar U » * 
teucia facultativa á él y su familia ^ 
cobra á todos los vecinos de o>ta 

JUZGADOS 0 E P R I M A R A I N S T A N C I A 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Casas y Miranda, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
osta capital, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. José María Miller y dic
tada en juicio incoado por la Excelen 
tísiraa Sra. Doña Josefa del Águila y Cc
ballos, Marquesa de Espeja y Duquesa 
de Valencia, se cita y llama á todos los 
que se crean con derecho á heredar los 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

lIUMpioIO. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José Oñate y Ruiz, Juez muni
cipal del distrito del Hospicio, por el 
presonte se cita, llama y emplaza á Hi
lario Vallejo, con el fin de que comparez
ca en la Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, el dia 28 del actual, á las 
nuevo do la mañana, para la celebración 
del juicio de faltas que tiene pendiente 
por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le pararán perjuicio que 
haya lugar. 

dad, que compone la citada «nto»,£1 
presentado eu el acto del iuicio já¿ 
obran unidos á este expediente: 

Y considerando que aun cuandoei& 
cho demandado no ha reconocido ni ¡ » 
dido reconocer la legitimidad de li ft. 
prosada escritura, iguala 6 padrón por» 
haberse presentado al acto áeijaidoj 
pesar de estar notificado en tiemp»? 
forma legal y en su propia personi, p 
cuya razón y la de no haber justüa* 
fundadamente su falta de preseutjsi 
ha sido delarado rebelde: 

V considerando, ultiraaineúto, <jiji 
sólo esta circuustaucia hay motiva pr» 
creer legít imos y legales \»> cn ;!i! *.. 

el actor ha presentado en contra «leiqaá 
Fallo quo debia condonar y contafr 

lia al expresado demandado .1 - • 

mil, residente en la villa y corte de H> 
drid, portero en la casa del Hospicio.» 
que pague al actor 1). Francisco frw»» 
referida cantidad de onho fanegas r t * 
celemines de centeno que le rechoi.* 
eu su defecto 48 pesetas 50 céntimo** 
más las costas causadas y qnn -" 

hasta que dicho pago tenga logar-
Pues por esta su sentencia, qu* * r * 

bucara en los estrados dA J 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la pr°TÍa?J f 

cumplimiento de los artículos M -
1.180«le la lev de Enjuiciamiento, i * ^ 
de mitificarla l» f , p ; : i : i : 

actor, así lo proveyó, mandó y » « * 
que certilico.=D. Marcelino Gutierre 
Pedro Martin, Secretario.* ¿ 

Es copia conforme con su 
que me remito; y para qac coas ^ ^ 
la presente sentencia, v ¡ * d * 1 

ñor Juez y sellada cou e lde « « • 
en Somos i e r raá26deJaMe » 

V . A B.°=Márpelmó Gutierre 

crctario, Pedro Martin. 

OCASIÓN; 

Auunt*»*'1*'1 

rin, plaza de Herr _ 

Se venden baños 
cuatro duros * 

MADRID: I S * * . - * " " -


